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RUIZ JARl\.BO

nistrativa de la Audiencia Terrilorial de esta ciudad, que firmó
en Burgos a cuatro de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,
de ]0 que como Secretario certifico,-Ante mi: Antonio Tudan·
cu.-Hubricado...

En su virtud esto Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, de 27 d .... diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla. en sus propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 2í de mayo de 1?74..

liniO. Sr. Director genr:!"<"ü de JLht¡cia.

viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares del
camino antes citado.

Expediciones: Tres de ida y vuelta los dias laborables, en
conjunto con el servicio base V-2.557.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
TrúD,;portes Tcrreé>lres,

Vehiculos adstl'ilos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-2.557.

Tarífas: L'ls mismHS del servicio base \/-·2.557.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usua·

rlO el Seguro Obligatorio do Viajeros.
CJaslfli::.aciÓn de! servicio ¡'ospeclo del ferrocarril: Afluente

bJ, en conjunto con el servido base V 2.557.

Madrid, 14 de junio de 1971.-EI Direclor general, Plá:;ido
A!Vfll'l':Z Fldalgo,-:),GBG-A.

MINISTERIO DE HAClENDA
MINISTEmo DE INDUSTRIA

13338 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales de! elia 12 de julía de 1974

13340 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad.
pubhca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cambíos

(lJ E"ta ("otú_aci6n o;cril flpliull:Jk por t'l HCllH0 O" E',¡:><111;i n 1",\ do·
Jnn'3 de cuenta en que se formalice intercambio (OH Jos si"uic'l"d'_:S plÍ·
ses: Colombia. Cuba y Guinea Etuatol ¡al

V[:.;10 pJ cxpccIlente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utiJidad pública a Jos efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A/T. 1.:J58. Línea 25 KV. a E. T. "Trossos.,
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, plaza

de Cataluña, 2, Barcelona,
lnstalaé:ióo: Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV., de conductor de cobre de 35 milimetros cuadrados
do sección, con una longitud de 195 metros, para suministro
a la E. T. ,,-Trossos». '.

Origen: Apoyo número 268 de la !inea Reus-Montblanch.
Presupuesto: 161.ROO pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situació~l: Término municipal de Alcover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Deuetos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
ulllidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de junio de 197'1.-EI ~Jegado provincial,
J(¡s6 Antón Solé.---9_82éiC.
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Compractor

1 dólar U. S. A. nj
1 dólar canadiense
1 franco rrancés
1 libra esterli na
1 franco SUIZO

100 frnncos belgas
1 marco a!emún

100 lírns itulianas
1 florin ho!"wd":'s
1 corona SIICG8.
1 corona tin rwsa
1 cm'cna not"uc.c>:a
1 marco tlnhmdl';s

lOO cheJínros austríacos
lOO escudos por! ugueses
100 ycns japonesco;
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El ílustrísimo sef10r Director general de Transport.es Te
rrestres, en uso de las fa(;uHades delegadas por Orden minis
terial de 16 de mayo de 1959 («Boletín Oncíal del Estado", de
5 de junio), con fecha 30 de mayo de 1974 ha resuelto ad
judicar definitivamente a dOll.a Antonia Santiago Jiménez el
servicíopúblico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Los Llanos de Antequera y el empalme con la ca~

Hetera nacional 331, provincia de Mitlaga, como hijuela del su~

vicio de igual clase, V-2,557, de Cartaojal a Antequera (expe
diente número 10.264), con arreglo, entre otras, a las siguien
tes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Los Llanos de Antequera 'f el
Empalme con la CN-331, de 1 kilómetro, se realizará sin paradas
fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasWcación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ver
gel, provincia de Alicante, y habiéndose cumplido todos los
requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1." al 3.", 5." al 12, 22 Y 23 del Regla~

mento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en rela~

ción con los pertinentes de Ja Ley de Procedimiento Adminis·
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza (l informe de la
Asesoría Juridica, ha resuelto:

1." Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Vergel, provincia de Alicante, por
el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

1. Colada del 'camino vicjo de Denia. ~ Anchura de ocho
metros.

2. Colada del Azador Real. - Anchura de cinco metros.

13839

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE50LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Los Llanos de Antequera y el
empalme con la CN-331 (expediente número 10.264).

13841 ORDEN de 20 de mayo de 1974 por la que s.
aprueba la. clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vergel, provin
cia de Alicante,


